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CONTESTACION DEMANDA - PROCESO 2021-808 - DTE ELKIN JAVIER GONZALEZ
CUADROS

ABG Tatiana Andrea Lopez Gonzalez <tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co>
Jue 03/03/2022 16:02
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jherreraluna@gmail.com <jherreraluna@gmail.com>

Honorable Magistrada
PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCION
“E” SISTEMA ORAL
E.  S.   D.
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

RADICADO: 25000234200020210080800.
DEMANDANTE: ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL
 
Comedidamente, me permito radicar la contestación de la demanda de la entidad demandada,
adjuntando lo siguiente:

-           Escrito de contestación
-          Poder conferido a la Dra. angélica Vélez
-          Poder se sustitución
-          Cedula de ciudadanía
-          Tarjeta profesional
-          Solicitudes probatorias

 
Así mismo, informo mis datos de contacto: japs2411@hotmail.com, cel. 3103212793
 
Atentamente
 
JENNY ADRIANA PACHÓN SORZA
Apoderada Judicial Ejército Nacional
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PÚBLICA CLASIFICADA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 
Bogotá D.C., 03 de marzo de 2022. 
 
Honorable Magistrada  
PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCION “E” SISTEMA ORAL 
E.  S.   D. 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 25000234200020210080800. 
DEMANDANTE: ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
JENNY ADRIANA PACHON SORZA, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, en el proceso de 
la referencia, conforme con poder anexo, por medio del presente escrito y 
encontrándome dentro de los términos legales, me permito presentar a su señoría 
contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. IDENTIFICACION DE LA DEMANDADA  
 
La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el Doctor DIEGO 
ANDRES MOLANO APONTE, con sede principal en la Avenida el Dorado CAN 
carrera 54  N° 26- 25 de la ciudad de Bogotá, Puerta Ocho, PBX. 3150111 y Nit. 
899999003-1. 
 
El Director de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA, es el Doctor 
JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, ubicado en la Avenida el Dorado 
CAN carrera 54 N° 26- 25 de la ciudad de Bogotá DC., Puerta Ocho, PBX. 
3150111. 
 

2. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA 
 
Solicita el actor que se declare la nulidad del artículo 1 de la Resolución No.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
0571 del 24 de Marzo de 2021, mediante el cual el demandante fue retirado del 
servicio activo del Ejército Nacional por llamamiento a calificar servicios. 
 
Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la entidad demandada el 
reintegro del señor ELKIN JAVIER GONZÁLEZ CUADROS al grado que ostentaba 
al momento de su retiro y que corresponda de acuerdo con su antigüedad, pago 
de salarios desde el 24/03/2021, pago de prestaciones sociales, no descontar 
concepto alguno de lo percibido por el actor durante el proceso, computar el 
tiempo sin disolución de continuidad, se condene el pago de intereses corrientes, 
moratorios e indexación teniendo en cuenta el IPC.    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

3. A LOS HECHOS 
 
Al hecho 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 12: Son Ciertos 
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Al hecho 6: Es cierto, sin embargo, los párrafos 2, 3, 4, y 5 no son hechos, se 
trata de argumentos facticos subjetivos que realizada la apoderada para soportar 
el hecho. 
 
Al hecho 8:No me consta, teniendo en cuenta que conforme a la documental 
aportada en la demanda no se observa algún tipo de requerimiento por parte de la 
Contraloría General de la Nación, contrario sensu, si se advierte la revista interna 
realizada por mi representada. Adicionalmente, la apoderada realiza valoraciones 
subjetivas respecto de las actuaciones administrativas realizadas por el Oficial al 
asumir el cargo al que fue trasladado y hacer mención a las presuntas 
irregularidades encontradas en el Batallón. 
 
Al hecho 9: Parcialmente cierto, teniendo en cuenta que es deber de todo 
funcionario público que asume un cargo, tiene el deber de realizar un informe 
detallado y sucinto sobre las condiciones generales en que se encuentra el cargo 
que recibe, más aun, cuando se trata de un Batallón Militar, claramente es 
fundamental que el Oficial haya solicitado las investigaciones correspondientes a 
los órganos competentes, pues como reitero es un DEBER de todo servidor 
público. Ahora bien en cuanto a la manifestación “guardaron silencio y fue poco y 
nada el apoyo”, al libelo de la demanda no se aporta documental que lo soporte. 
 
Al párrafo 2 del hecho 9: hace una clasificación de los informes rendidos por los 
subalternos a solicitud del demandante a fin de conocer la situación real del 
Batallón que asumía como Comandante.  
 
Al párrafo 3, del hecho 9: No es cierto y no hay prueba que lo corrobore. 
 
Al hecho 10 y párrafo 1: parcialmente cierto, teniendo en cuenta que 
efectivamente se ordenó la revista al Batallón entre el 10 al 15 de agosto de 2020, 
cuando el demandante ya ejercía el cargo de Comandante, pero no precisamente 
se ordenó por algún tipo de molestia en la condición que lo afirma la parte actora. 
Contrario a ello, mi representada actuó de forma diligente y responsable basada 
en el informe que el mismo demandante entrego a su llegada al cargo en donde 
presuntamente indica presentarse irregularidades, razón por la cual no es de 
recibo para esta defensa la afirmación contenida por la apoderada de la parte 
actora que aparte tiende a ser subjetiva.   
 
Al párrafo 2, del hecho 10: No es cierto, toda vez que el hecho de realizar revista 
interna por mi representada al Batallón que el mismo denuncio presentar 
irregularidades graves, porque así lo informo, no significa que se la demandad 
inicie acciones de persecución laboral, pues es normal y además exigible a las 
entidades públicas activar los protocolos administrativos necesarios para atender 
estos tipos de hallazgos y establecer mecanismos efectivos que permitan 
solventar las situaciones especiales encontradas.    
 
Al numeral 1 del hecho 10: Cierto 
 
Al numeral 2 y párrafo 2, del hecho 10: es una argumentación subjetiva que 
realiza la apoderada sin embargo, hay que resaltar que para la fecha de la revista, 
el demandante ya llevaba en el cargo aproximadamente 8 meses. 
 
Al párrafo 3 y 4 del hecho 10:es un análisis factico subjetivo que realiza la 
apoderada, toda vez que los informes rendidos, tanto por los subalternos como el 
demandante y demás oficiales, dan cuenta de los hechos acontecidos con 
anterioridad. Adicionalmente,  llama la atención el desconocimiento de la parte 

mailto:didef@buzonejercito.mil.co
mailto:tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/


PÚBLICA CLASIFICADA 
 

                                                                                                                                                                                Pag 3 de 18 

 

  

 
Carrera 46 N° 20b – 99 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Caldas Edificio “MY. Juan Carlos Lara Rozo” Piso 2 
didef@buzonejercito.mil.co  - tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
  

PÚBLICA CLASIFICADA 
    

 

actora, sobre las directrices y organización de la entidad, pues con estas revistas 
no se realiza un juicio de responsabilidad, sino lo que se busca es determinar los 
hallazgos a fin de subsanarlos y buscar medidas eficaces para mitigar este tipo de 
eventos. Ahora bien, para temas de realizar juicios de valor y de responsabilidad la 
Constitución y la Ley señalan los órganos competentes.     
 
Al numeral 3 y párrafo 1, del hecho 10: No me consta y deberá probarse. La 
apoderada continua con la argumentación subjetiva respecto de la responsabilidad 
de otros comandantes respecto de los hallazgos. 
 
Al numeral 3 párrafos 1 y 2, del hecho 10:remitirse al párrafo del mismo hecho.  
 
Al párrafo 2 y 4 del hecho 11: argumentación subjetiva respecto de la situación 
especial que acontecía en el Batallón que comandaba su representado. 
 
Al párrafo 3 del hecho 11: así parece ser según la documental aportada, deberá 
probarse.  
 
Al hecho 13: No es un hecho.  
 
Al numeral 1 del hecho 13: Así parece ser, sin embargo no se aporta prueba 
señalada textualmente, en el escrito de demanda. 
 
Al párrafo 2, Numeral 1 del hecho 13: No es cierto y deberá probarse, pues se 
observa que la apoderada concluye de forma subjetiva. 
 
Al numeral 2 del hecho 13: No es cierto y deberá probarse, toda vez que el 
personal relacionado en el recuadro cumple con los requisitos de Ley para ser 
llamados a calificar servicios, de acuerdo a las necesidades del servicio de la 
entidad y la disponibilidad de los cargos. 
 
A los Párrafos 2, 3, 4, 5 y recuadros, del hecho 13: Ciertos conforme las 
documentales aportadas.    
 
Al párrafo 6, del hecho 13: No me consta, deberá probarse. 
 
Al párrafo 7, del hecho 13: argumentación subjetiva respecto de la situación 
especial que acontecía en el Batallón que comandaba su representado. 
 
Al hecho 14:No es un hecho, es una interpretación normativa errada que realiza 
la apoderada respecto de la validez y firmeza de los actos administrativos, 
considera esta defensa que desconoce, que si bien la junta asesora es quien 
recomienda los oficiales para el ascenso,  la fundamentación del acto demandado 
se encuentra en las disposiciones Legales.  
 
Al hecho 15: No es cierto. 
 

4. OPOSICION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la parte 
actora, por lo cual solicito respetuosamente a su Señoría que las mismas sean 
negadas, por las razones que a continuación se exponen. 
 

- El demandante, Teniente Coronel ELKIN JAVIER GONZÁLEZ CUADROS, fue 
llamado a calificar servicios, toda vez, atendiendo a los cupos en la disponibilidad 
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de planta de oficiales en los diferentes grados, para atender las necesidades del 
servicio, se hace necesario que la institución tenga que ajustar su cantidad de 
personal a la disponibilidad de estos cupos, obligando a mantener solo el 
personal necesario y que cumpla satisfactoriamente con los perfiles requeridos 
para el desempeño de los cargos establecidos en el  Escalafón, y que las 
necesidades de planta actuales indican que no se dispone de los cupos 
necesarios para mantener en servicio activo, lo que necesariamente lleva al 
Ministro de Defensa Nacional, a efectuar el retiro del servicio activo al señor 
oficial, así mismo, el actor cumplía con los parámetros establecidos y con los 
requisitos para adquirir asignación de retiro al llevar más de 15 años en la 
Institución. 

 

- Previo a la emisión del acto administrativo demandado, esto es, la Resolución 
0571 del 24 de marzo de 2021, el Ministerio de Defensa Nacional agotó todos 
los procedimientos legalmente establecidos para el efecto, los cuales, para el 
caso de oficiales y suboficiales, son los siguientes: 

 

1. Tiempo de servicio para el llamamiento a calificar servicios. (15 0 18 años, 
según corresponda) 

2. Tener derecho a asignación de retiro. 

3. Concepto favorable de la Junta Asesora  
 

- En sede administrativa, se dio respuesta a todas y cada una de las peticiones de 
información efectuadas por el demandante. 

 
5. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

 

 CARENCIA DE FUNDAMENTO JURIDICO 
 

La demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en cuenta que, si bien es 
cierto el señor TC (RA) ELKIN JAVIER GONZÁLEZ CUADROS, fue retirado del 
servicio mediante la Resolución Ministerial N° 0571 del 24 de marzo de 2021; acto 
administrativo definitivo que fue proferido conforme las normas legales y 
constitucionales, que a la fecha está amparado por la presunción de legalidad y 
constitucionalidad; en cumplimiento de la facultad prescrita en el decreto 1790 de 
2000, artículos 99, 100 y 103; por lo motivos que expongo: 
 
En primer lugar, y abordando la teoría del acto administrativo, se debe hacer un 
análisis de los elementos del mismo; para posteriormente entrar a confrontar si 
dicho pronunciamiento de la administración adolece de vicio alguno con el fin de 
ser sometido a un juicio de legalidad; que es lo que materialmente pretende la 
parte demandante. 
 
De tal forma, que debe abordarse la pregunta ¿Qué significa anular un acto 
administrativo, objetivo, subjetivo o condición?, de lo cual se infiere ab initio, es 
excluir del ordenamiento jurídico vigente con efectos jurídicos definitivos erga 
omnes y ex tunc ( generales y retroactivos, si son actos objetivos), o inter alios y 
ex tunc (entre partes interesadas o legitimadas y retroactivos, si son actos 
subjetivos), un acto administrativo que se probó (causales de nulidad del artículo 
137 del C.P.A. y C.A) por las autoridades judiciales previa demanda a través de un 
medio de control judicial idóneo y pertinente ( nulidad, nulidad y restablecimiento 
del derecho y por excepción contractuales), el cual estaba incurso en una causal 
de nulidad o vicios intrínsecos del acto, bien sea materiales o formales; contenido 
que ha sido objeto de desarrollo jurisprudencial por parte del Consejo de Estado, a 
través de pronunciamiento de la Sala Contencioso administrativo , en su sentencia 
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de fecha 27 de enero de 2011, 
 
“clasificó a las causales de nulidad así: de manera particular, el 
artículo 84 del código Administrativo, como causales de nulidad de 
los actos administrativos, contempla como vicios formales, los de 
infracción de normas en las que debe fundarse, expedición por 
funcionario u organismo incompetente y expedición irregular y como 
vicios materiales: su emisión con desconocimiento del derecho de 
audiencias y defensa, falsa motivación, o con desviación de las 
atribuciones propias del funcionario o corporación que lo profirió” 

 
En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, en la sentencia C- 
620 de 2004, en la cual manifiesta ”…… a través de dicha acción (acción de 
nulidad) se garantiza el principio de legalidad que es consustancial al Estado 
Social de Derecho que nuestra Constitución institucionaliza y se asegura el 
respeto y la vigencia de la jerarquía normativa. Dicha jerarquía, cuya base es la 
Constitución, se integra además con la variedad de los actos, que en los diferentes 
grados u órdenes de   competencia son expedidos por los órganos que cumplen 
las funciones estatales, en ejercicio de las competencias constitucionales y legales 
de que han sido investidos formal, funcional o materialmente.” 
 
Consecuente con lo expuesto, es pertinente y conducente, resaltar que la 
Resolución Ministerial N° 0571 del 24 de marzo de 2021, contiene todos los 
elementos esenciales del acto administrativo definitivo, tanto materiales como 
formales, otorgándole la presunción de legalidad; en vista que fue expedido 
acorde con las normas legales y constitucionales; que para el efecto regulan la 
carrera del personal de Oficiales y Suboficiales las Fuerzas Militares y sus formas 
de retiro “artículo 217 de la Constitución Política de 1991, Decreto 1790 de 2000, 
decreto 4433 de 2004; como se explica en la parte motiva del acto administrativo 
definitivo. 
 

 REGIMEN APLICABLE 
 
DECRETO 1790 DE 2000 
 
ARTÍCULO 6. JERARQUIA. <Decreto compilado por el Decreto 1428 de 
2007><Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1104 de 2006. El nuevo texto 
es el siguiente:> La jerarquía y equivalencia de los Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares para efectos de mando, Régimen Interno, Régimen Disciplinario 
y Justicia Penal Militar, lo mismo que para todas las obligaciones y derechos 
consagrados en este Decreto, comprende los siguientes grados en escala 
descendente:  
 
OFICIALES  
 
1. Ejército  
a) Oficiales Generales  
1. General  
2. Mayor General  
3. Brigadier General  
b) Oficiales Superiores  
1. Coronel  
2. Teniente Coronel 
3. Mayor 
 

mailto:didef@buzonejercito.mil.co
mailto:tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/


PÚBLICA CLASIFICADA 
 

                                                                                                                                                                                Pag 6 de 18 

 

  

 
Carrera 46 N° 20b – 99 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Caldas Edificio “MY. Juan Carlos Lara Rozo” Piso 2 
didef@buzonejercito.mil.co  - tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
  

PÚBLICA CLASIFICADA 
    

 

Como se infiere de la anterior normativa, el actor por ostentar el grado de Mayor, 
pertenecía al nivel de Oficiales Superiores. 
 
La norma in fine, en su artículo 99 definió el retiro de las Fuerzas Militares, como 
aquella situación en la que los Oficiales y Suboficiales, sin perder el grado militar, 
cesan en su obligación de prestar servicios, en virtud de disposición de autoridad 
competente; en efecto el citado artículo prescribe: 
 
“ARTÍCULO 99. RETIRO. <Decreto compilado por el Decreto 1428 de 2007> 
Retiro de las Fuerzas militares es la situación en la que los oficiales y suboficiales, 
sin perder su grado militar, por disposición de autoridad competente, cesan en la 
obligación de prestar servicios en actividad. El retiro de los oficiales en los grados 
de oficiales Generales y de insignia, Coronel o Capitán de Navío, se hará por 
decreto del Gobierno; y para los demás grados incluyendo los suboficiales, por 
resolución ministerial, facultad que podrá delegarse en el Comandante General o 
Comandantes de Fuerza. 
Los retiros de oficiales deberán someterse al concepto previo de la Junta Asesora 
del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, excepto cuando se trate de 
oficiales generales o de insignia, e inasistencia al servicio sin causa justificada, de 
acuerdo con lo previsto en el Código Penal Militar para el delito de abandono del 
servicio. 
 
El retiro se producirá sin perjuicio de la posibilidad de reincorporación, llamamiento 
especial al servicio o movilización, previstos en este Decreto.” 
 
Sobre las causales de retiro el decreto en cita, en su artículo 100 indicó: 
 
ARTÍCULO 100. CAUSALES DEL RETIRO.<Decreto compilado por el Decreto 
1428 de 2007><Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1104 de 2006. El 
nuevo texto es el siguiente:> El retiro del servicio activo para el personal de 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se clasifica, según su forma y 
causales, como se indica a continuación:  
 
a) Retiro temporal con pase a la reserva:  
1. Por solicitud propia. 
2. Por cumplir cuatro (4) años en el grado de General o Almirante, salvo lo 
dispuesto en la Ley 775 de 2002.  
 
3. Por llamamiento a calificar servicios.  
4. Por sobrepasar la edad correspondiente al grado.  
5. Por disminución de la capacidad psicofísica para la actividad militar.  
6. Por inasistencia al servicio sin causa justificada de acuerdo con el tiempo 
previsto en el Código Penal Militar para el delito de abandono del servicio.  
7. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 literal a) de este 
decreto.  
8. Por retiro discrecional de acuerdo con el artículo 104 de este decreto.  
9. Por no superar el período de prueba;  
 
b) Retiro absoluto:  
1. Por invalidez.  
<Doctrina Concordante> 
Concepto MINDEFENSA 55062 de 2005  
2. Por conducta deficiente.  
3. Por haber cumplido la edad máxima permitida para los servidores públicos de 
acuerdo con la ley.  
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4. Por muerte.  
5. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 literales b) y c) 
del presente decreto.  
6. Por fuga del personal privado de la libertad por orden de autoridad judicial, sin 
perjuicio de la acción penal y disciplinaria que corresponda. 
 
El artículo 103, señala el retiro discrecional, en cual se prescribe: 
 
ARTÍCULO 103. LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS. <Decreto compilado 
por el Decreto 1428 de 2007><Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 
1104 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Los Oficiales y Suboficiales de las 
Fuerzas Militares solo podrán ser retirados por llamamiento a calificar servicios, 
cuando hayan cumplido los requisitos para tener derecho a la asignación de retiro.  
<Notas de Vigencia> 
- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1104 de 2006, publicada en el 
Diario Oficial No. 46.481 de 13 de diciembre de 2006. 
 
Adicionalmente, fue expedido por el funcionario competente, que para el caso en 
concreto es el señor Ministro de Defensa Doctor DIEGO ANDRES MOLANO 
APONTE, en consideración a las razones expuestas en la Resolución Ministerial 
N° 0571 del 24 de marzo de 2021, acto administrativo preparatorio proferido 
por la Junta Asesora del Ministerio de  Defensa, que de igual manera goza de 
presunción de legalidad; respetándose el derecho de defensa en sede 
administrativa, el cual puede ejercerse  una vez se notifique el acto, lo cual está 
probado dentro del plenario. 
 
Ahora bien, en cuanto al motivo y fin del acto admirativo, que son los elementos 
atacados, en este litigio, por falsa motivación y desviación de poder; es procedente 
centrar la defensa, en la facultad discrecional de la administración; en la causal de 
retiro de llamamiento a calificar servicios; figura que entraña la potestad del 
Estado que permite a la autoridad administrativa, adoptar una u otra decisión ; es 
decir, la permanencia o retiro del servicio cuando a su juicio, las necesidades del 
servicio así lo exijan. En estos eventos, el servidor público que la ejerce es libre 
para apreciar, valorar, juzgar y escoger la oportunidad y el contenido de su 
decisión dentro de las varias posibilidades. 
 
Por lo tanto, la esencia del llamamiento a calificar servicios, es la evolución 
institucional, en este caso del Ejército Nacional, conduciendo necesariamente a la 
adecuación de su misión, de su visión, a los desafíos a los que se enfrenta una 
institución cuyo objetivo principal, es salvaguardar la soberanía en todo el territorio 
nacional. En este sentido estamos ante un valioso instrumento que permite un 
relevo dentro de la línea jerárquica de los cuerpos armados, facilitando el ascenso 
y promoción del personal, lo que corresponde a la manera corriente de culminar la 
carrera militar. 
 
Es de anotar, que el llamamiento a calificar servicios en términos prácticos  
conduce al cese de las funciones de un militar en servicio activo, ello no comporta 
una sanción, despido ni exclusión denigrante; por el contrario las normas que 
prevén tal instrumento consagran en favor del personal retirado, entre otras 
prerrogativas, el reconocimiento y pago de una asignación de retiro, con el fin de 
que puedan satisfacer sus necesidades; se desprende de lo expuesto que la 
facultad discrecional, encuentra su asidero en el principio de razonabilidad; motivo 
por el cual, la norma legal consagra como regla general, que debe haber 
proporcionalidad entre los hechos que le sirven de causa, que no es otra cosa que 
la acción del hecho causal sobre el efecto jurídico, la medida o razón que 
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objetivamente debe existir entre la realidad del hecho y el derecho que  supone la 
verdad de los hechos y su conexidad con la decisión; en conclusión la presunción 
de legalidad que ostenta la generalidad de los actos discrecionales, debe 
mantenerse intacta ante la sede jurisdiccional, en tanto la decisión esté precedida 
de supuestos de hecho reales, objetivos y ciertos.  
 
De igual manera es de vital importancia, indicar el sentido como se interpretado 
jurisprudencialmente, la facultad discrecional de voluntad del gobierno y de 
llamamiento a calificar servicio, cuyo referente es la sentencia de la Corte 
Constitucional C- 072 de 1996: 
 

“”Estableció que la facultad de la cesación del servicio por voluntad 
del gobierno, comprende los siguientes tópicos: 
 
-Es una potestad que el mismo Legislador le ha otorgado al 
Ejecutivo, en cabeza del gobierno o del Ministro, que permite de 
forma discrecional y por razones del buen servicio retirar de la 
institución a los miembros de la Fuerza Pública para garantizar el 
cumplimiento de las funciones encomendadas por la Constitución. 
-Dicha facultad puede ser ejercida en cualquier tiempo y sólo 
requiere de un concepto previo que emite la Junta Asesora del 
Ministerio de Defensa Nacional, cuando se trata de oficiales, o de la 
Junta de Evaluación y Clasificación para los Suboficiales. 
 
-El retiro se decreta una vez se ha estudiado por separado cada 
caso, mediante la apreciación de circunstancias singulares y 
que después de agotar un debido proceso, se determina la 
necesidad de remover a un servidor que no cumple a cabalidad con 
sus funciones, bajo el entendido que las mismas deben estar 
encaminadas a la consecución de los fines que el constituyente les 
ha confiado. 
 
-La facultad discrecional se encuentra justificada en razón a la 
dificultad y complejidad que entraña la valoración del comportamiento 
individual de cada uno de los funcionarios, que puedan afectar la 
buena marcha de la Institución. 
 
-El Oficial que sea retirado por esta causal pierde todo vínculo con la 
entidad y en la mayoría de los eventos no alcanza a causar una 
asignación de retiro. 
 
Facultad de la cesación del servicio por llamamiento a calificar 
servicios, comprende los siguientes postulados: 
 
-La Institución emite un acto administrativo basado en una 
atribución legal que conduce al cese de actividades del 
uniformado, sin que la actividad implique una sanción, despido 
o exclusión deshonrosa del militar o policial y no puede 
equiparase a otras formas de desvinculación tales como la 
destitución. 
 
-Esta facultad sólo puede ser ejercida cuando el miembro de la 
Fuerza Pública ha laborado un mínimo de años (18 años o más), 
que le garantice el acceso a una asignación de retiro, previa 
recomendación de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa. 
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-La cesación del servicio por esta causa se considera como una 
situación en la cual los miembros de la Fuerza Pública, sin perder su 
rango, culminan su carrera sin que les asista la obligación de prestar 
sus servicios en actividad. 
 
-El retiro así ordenado no es definitivo ni absoluto, simplemente el 
miembro de la Fuerza Pública deja de ser activo para pasar a la 
reserva. 
 
-Existe la posibilidad de que el uniformado así retirado sea 
reincorporado por llamamiento especial al servicio. 
 
-Es una forma consuetudinaria de permitir la renovación del 
personal de la Fuerza Pública y una manera común, de terminar 
la carrera dentro de las Instituciones Armadas, permitiendo la 
renovación de mandos.”” 

 
En consecuencia, no hay en el Estado de Derecho facultades totalmente 
discrecionales, porque ello eliminaría la justicia en los actos en que se desarrollan 
y acabarían con la consiguiente responsabilidad del Estado y de sus funcionarios. 
En el ejercicio de la facultad reglada solo existe la aplicación obligada de la norma, 
en el de la discrecionalidad relativa, la decisión viene a ser completada por el juicio 
y la voluntad del órgano, que añaden una dimensión no prevista en dicha 
disposición. 
 
En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, en Sentencia C-
734 de 2000, reiterando lo dicho en la SU-250 de 1998; coloca de relieve cómo 
el Consejo de Estado, también ha reconocido que en un Estado Social de Derecho 
la discrecionalidad absoluta no existe; (transcribo cita jurisprudencial en cursiva)  
 

“De manera general, se observa que las actuaciones administrativas, 
cualquiera que sea su materia, están reguladas más menos 
detalladas en la ley. En algunos casos, la ley o el reglamento 
determinan la jurisdicción, el órgano competente, la facultad de que 
se trata, la oportunidad de ejercerla, la forma externa en que debe 
vertirse la decisión con que se ejerce, el sentido y finalidad en que 
debe ejercerse, los hechos cuya ocurrencia condiciona ese ejercicio. 
En síntesis todos los pasos, forma, contenido, oportunidad, 
objetivos y efectos de la facultad administrativa cuya aplicación 
se está regulando. Todo está reglado en la norma y el órgano 
simplemente pone en acto la facultad atribuida. Esta forma 
detallada y completa de regulación es ideal en el Estado de Derecho, 
si la preocupación central de éste es la contención del poder y su 
subordinación al derecho en salvaguardia de los intereses de los 
administrados. Pero un tal tipo de reglamentación es de una rigidez 
impracticable ya que es imposible que la norma lo prevea todo y 
predetermine y calcule todas las formas de relaciones y 
consecuencias jurídicas de las mismas. Hay casos en que es forzoso 
dejar a la apreciación del órgano o funcionario algunos de aquellos 
aspectos. Unas veces será la oportunidad para decidir, facultándolo 
para obrar o abstenerse, según las circunstancias; otras, la norma le 
dará la opción para escoger alternativamente en varias formas de 
decisión, en algunas ocasiones, la ley fijará los presupuestos de 
hecho que autorizan para poner en ejercicio la atribución de que se 
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trata, dando al órgano potestad para adoptar la decisión conveniente. 
Esto es, que hay facultades administrativas que se ejercen 
dentro de un cierto margen de discrecionalidad del funcionario u 
órgano, dejándole la posibilidad de apreciar, de juzgar, 
circunstancias de hecho y de oportunidad y conveniencia, ya 
para actuar o no hacerlo, o para escoger el contenido de su 
decisión, dentro de esos mismos criterios.””  

 
 
CASO EN CONCRETO 
 
Abordando en concreto el caso del señor TC(RA) ELKIN JAVIER GONZALEZ 
CUADROS, se observa que el argumento central de la censura, contra el acto 
administrativo demandando (Resolución Ministerial N° 0571 del 24 de marzo de 
2021); radica en que el acta de la junta asesora no está firmada por todos los 
generales y que adicionalmente el retiro del oficial obedece a la revista interna 
realizada al BATALLÓN ASPC N.2CACIQUE ALONSO XEQUE; de igual manera, 
la demandante se sustenta las calidades personales y profesionales del militar, 
que refleja en su hoja de vida y calificaciones en listas 1 y 2, por lo cual no acepta 
el retiro de su poderdante. 
 
Se tiene que la Junta Asesora del Ministerio de Defensa,  recomendó el retiro del 
servicio del oficial por la causal de llamamiento a calificar servicios, como 
resultado se expidió el acto administrativo demandado por la cual, el Ministro de 
Defensa Nacional ordenó el retiro del oficial, por llamamiento a calificar servicios, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 99 y 103 del Decreto 1790 de 2000; 
cumpliéndose hasta este punto con los dos ingredientes normativos, que impone 
la norma legal para el retiro por esta causal, que es un tiempo mínimo de servicio 
(Para el caso particular 23 años) lapso que le permite acceder a una asignación de 
retiro. 
 
Hasta este punto se puede inferir, que el retiro del señor Teniente Coronel (RA), 
fue ajustado al precepto legal, en virtud que fue retirada con un tiempo de servicio 
superior a dieciocho (18) años, situación administrativa que por derecho le permite 
acceder a una asignación de retiro; de igual manera el retiro por llamamiento a 
calificar servicios, es una situación que en concordancia con el marco normativo 
expuesto, corresponde al ejercicio de una facultad discrecional, y por tanto, el acto 
que así lo disponga lleva implícita la presunción de legalidad; motivo por el cual no 
vulnera derechos de rango constitucional. 
 
En cuanto a la falsa motivación, la cual se presenta cuando no hay 
correspondencia entre la realidad fáctica que induce a la producción del acto y los 
motivos que argumenta la administración para proferirlo; para este caso, la 
resolución Ministerial N° 0571 del 24 de marzo de 2021, fue producto de un 
proceso integral de evaluación por parte del personal competente en los que si se 
consignan los motivos de la decisión, los cuales no pueden ser otros, que los que 
señala la norma; que es el artículo 217 de la Constitución Política, los artículos 99, 
100 y 103 del decreto 1790 de 2000, modificado por la ley 1104 de 2006, el 
artículo 14 del Decreto 4433 de 2004 y suficiente jurisprudencia acorde al retiro 
por llamamiento a calificar servicios, de la Corte Constitucional y del Consejo de 
Estado. 
 
Sobre el desempeño y hoja de vida que alega el señor Oficial, pues un óptimo 
rendimiento es lo mínimo que se puede esperar de un servidor público, más aun 
cuando es de alta graduación y si se revisara las hojas de vida de todos los 
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considerados para ascenso al grado de Coronel, se podría apreciar que al igual 
que él, tienen reconocidas medallas, condecoraciones, estudios y felicitaciones 
registradas, en la hoja de servicios. Ahora bien, el buen desempeño que consta en 
la evaluación del actor, indica un ejercicio responsable en su vida laboral, 
conforme a su obligación constitucional y legal de realizar un trabajo diligente, 
para cuyo propósito se vinculó al Ejército Nacional, comportamiento que es de la 
esencia de las funciones públicas que corresponde a todos los servidores, además 
es la misma ley la que autoriza el retiro discrecional y está no establece que el 
buen desempeño impida el ejercicio de dicha facultad. 
 
Al respecto se ha pronunciado el Consejo de Estado en sentencia de fecha 18 
de febrero de 2010, MP. Dr. GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN Rad. 
N° 0205-08: 
 

“De conformidad con la providencia C-525 de 1995 la Corte Constitucional 
la facultada discrecional puede ser ejercida no sólo como consecuencia de 
la evaluación del cumplimiento del deber de los funcionarios que la 
integran, sino que también deben examinarse elementos de confianza y 
moralidad que garantizan la buena prestación del servicio. La eficiente 
prestación del servicio es una obligación de todo servidor público 
por lo que la buena conducta, felicitaciones y ausencia de sanciones 
disciplinarias no dan garantía de estabilidad, más aún en el caso de 
los miembros de las Fuerzas Militares, pues por la naturaleza de las 
funciones a ellos conferidas, requieren entre otras virtudes y 
aptitudes, confianza, dedicación, lealtad, disponibilidad y plena 
capacidad física e intelectual.”  

 
En igual sentido, el tema es desarrollado por el Consejo de Estado, a través de la 
sentencia del Magistrado Ponente Doctor GERARDO ARENAS MONSALVE, 
de radicado N° 0948-09 
 

“Tratándose de decisiones discrecionales como la acusada, el 
registro en la hoja de vida del actor, de unas calificaciones 
superiores en el desempeño de las funciones constitucional y 
legalmente asignadas no generan por si solas fuero alguno de 
estabilidad, ni pueden limitar la potestad discrecional que el 
ordenamiento le concede al nominador, pues ha sido criterio de la 
Corporación, que la idoneidad para el ejercicio de un cargo y el buen 
desempeño de las funciones, no otorgan por si solos a su titular 
prerrogativa de permanencia en el mismo, pues lo normal es el 
cumplimiento del deber por parte del funcionario. 
 
En el caso de la Policía Nacional, como el de otras Instituciones de 
seguridad nacional, el servicio tiene unas exigencias de confiabilidad y de 
eficiencia en procura del cumplimiento de las funciones constitucional y 
legalmente asignadas, que implica que los altos mandos, pueden contar 
en condiciones, de absoluta fiabilidad, con el personal bajo su mando, lo 
cual justifica que bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad el 
nominador, pueda ejercer la facultad de libre remoción. 
 
Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sección, al señalar en casos 
similares que, todo acto discrecional de retiro del servicio supone el 
mejoramiento del mismo y en este orden, corresponde al Juez evaluar los 
elementos de juicio existentes en el expediente que permitan desvirtuar tal 
presunción, obteniendo importancia los antecedentes en la prestación de 
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la labor, inmediatos a la decisión, vale decir, las anotaciones recientes en 
la hoja de vida del servidor, conforme a la cual es dable inferir su 
moralidad, eficiencia y disciplina, parámetros para justificar las medidas 
relacionadas   con el mantenimiento o remoción del personal. 
 
En el caso en concreto, revisada la sección de anotaciones de la hoja de 
vida del actor, se observa que, no obstante describir su rendimiento 
laboral con proximidad al retiro el último período evaluado, 
correspondiente al año 2002, visible al folio del expediente, en el que 
registra en términos generales, un buen desempeño en sus 
funciones debe decirse, de una parte, que dichas consideraciones no 
otorgan per se , inamovilidad en el cargo público, y de otra, que no se 
observan anotaciones sobre la realización de actos  de excepcional 
mérito y reconocimiento,  que por la inmediatez  con la decisión de 
retiro del servicio, eventualmente permitieran inferir a la Sala que la 
administración obró con desviación de poder en el expedición del 
acto con detrimento del mejoramiento del servicio” 

 
Por expuesto, se deduce, si bien es cierto, la hoja de servicios  constituye un 
elemento fundamental con el fin de ejercer la facultad discrecional, también lo es 
que dicho instrumento no es el único elemento que se tiene en cuanta para tomar 
la decisión del retiro; por ende quien alega esta causal de anulación del acto 
administrativo, debe demostrar de manera incontrovertible y categórica, que el 
acto objeto de demanda ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se 
expidió con un fin y por motivos diferentes al buen servicio, y a los principios de la 
función administrativa. 
 
En relación con la clasificación antes mencionada, es necesario tener en cuenta lo 
preceptuado en LOS ARTÍCULOS 2, 3, 37, 48, 49, 52, 53 del Decreto 1799 de 
2000. Vemos que el artículo 2, trata de la naturaleza del sistema de evaluación, el 
3, de los objetivos de la evaluación, pero que en ninguna parte se menciona que 
por obtener buena evaluación en el desempeño profesional se prohíba el 
llamamiento a calificar servicios. 

 
(…)ARTICULO 2o. NATURALEZA. El sistema de evaluación y clasificación para 
Oficiales y Suboficiales se fundamenta en los siguientes conceptos: 
 
a. Evaluación. Es un proceso continuo y permanente, por medio del cual se 
determina el desempeño profesional y el comportamiento personal con base en 
informaciones procedentes de diferentes fuentes, de acuerdo con los indicadores 
establecidos en los formatos de evaluación. 
b. Importancia de la evaluación. 
 
1) Para el evaluado 
Ofrece una información válida acerca de su situación con respecto de sus metas 
personales y profesionales y otorga fundamentos para que tome las decisiones 
más adecuadas para la orientación de su vida profesional y personal. 
 
2) Para el evaluador 
Establece el compromiso con el perfeccionamiento personal y profesional del 
subalterno y permite generar la orientación requerida. 
Facilita el cumplimiento de las funciones profesionales de dirigir, administrar e 
instruir al talento humano. 
 
3) Para la institución 
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Da información válida para la toma de decisiones en cuanto a la administración del 
talento humano. 
 
ARTICULO 3o. OBJETIVOS. Los objetivos de la evaluación son los siguientes: 
a. Obtener y registrar información válida acerca del desarrollo del perfil 
profesional. 
b. Valorar el desempeño profesional del evaluado durante un período 
determinado. 
c. Identificar el personal que reúne los requisitos profesionales exigidos para 
continuar en la Carrera Militar. 
d. Servir como instrumento para otorgar incentivos y aplicar correctivos, con base 
en las necesidades detectadas. 
e. Detectar las necesidades de capacitación para el cumplimiento eficiente del 
objetivo institucional. 
f. Determinar la responsabilidad del evaluador y evaluado a través del seguimiento 
permanente del desempeño profesional y el comportamiento personal. 
 
En relación con el art. 37 del mismo decreto, vemos que nos define el término 
clasificación, que sirve para medir el desempeño profesional, el cual tampoco se 
ha violado o no se encuentra probado dentro del proceso dicha violación, veamos:  
 
ARTICULO 37. DEFINICION. La clasificación es la fase del proceso que permite 
agrupar en listas a los oficiales y suboficiales, según la evaluación obtenida y se 
constituye en el instrumento que mide el desempeño profesional. 
 
En cuanto a los arts. 48, 49, 52 y 53 del mismo Decreto, tenemos:  
 
ARTICULO 48. DEFINICION. La lista de clasificación es un mecanismo de la 
fase de clasificación, que permite ordenar en grupos de calidad a oficiales y 
suboficiales de acuerdo con los resultados obtenidos en sus evaluaciones. 
 
ARTICULO 49. CLASES DE LISTAS. Existen dos tipos de lista de clasificación. 
Lista de clasificación anual y Lista de clasificación para ascenso. 
. 
ARTICULO 52. LISTAS DE CLASIFICACION. Para los propósitos de clasificación 
se establecen cinco (5) listas así: 
 
a. Lista número UNO indica nivel EXCELENTE 
b. Lista número DOS indica nivel MUY BUENO 
c. Lista número TRES indica nivel BUENO 
d. Lista número CUATRO indica nivel REGULAR 
e. Lista número CINCO indica nivel DEFICIENTE 
 
ARTICULO 53. OBJETO DE LAS LISTAS. Las listas de clasificación constituyen la 
base fundamental para los estudios que adelantan los Comandantes de Fuerza y 
la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para decidir sobre: 
 
a. Ascensos de personal. 
b. Asignación de premios, distinciones o estímulos 
c. Mejor utilización del talento humano y capacitación. 
d. Retiros del servicio activo. 
 
(…) (Resaltados fuera de texto)  
 
Así las cosas, se desvirtúa de plano la existencia de una Falsa Motivación y se 
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reafirma la presunción de legalidad del Acto Administrativo que hoy se ataca en 
sede judicial pues, como se ha intentado explicar, el mismo es el producto de un 
proceso de evaluación en el que se tienen en cuenta no solo las calidades 
personales y profesionales de aquellas personas que pretender ascender en el 
escalafón de oficiales, sino que además se deben tener en cuenta aspectos tales 
como disponibilidad de la planta de personal y el más importante de ellos, las 
necesidades del servicio. 
 
Frente a este último ítem, es decir, las necesidades del servicio, vale la pena 
resaltar que son aquellas que se erigen en aras de cumplir a cabalidad con la 
Misión que le ha impuesto la Constitución a los Miembros de las Fuerzas Militares, 
quienes en todo caso deberán ser personas que integralmente satisfagan las 
expectativas de la Entidad, entendidas estas últimas como el cumulo de aptitudes 
y actitudes que se reflejan en las correspondientes clasificaciones que se realizan, 
en este caso a los oficiales. 
 
Insistimos que el caso que nos ocupa, no se estructura en este evento falsa 
motivación alguna porque como se observa, la Institución ejerciendo las facultades 
que la misma ley le confiere, decidió el retiro de la Oficial, previa la verificación de 
los aspectos de aptitud, actitud y clasificación además de que previo el 
cumplimiento del requisito legal de que hubiese transcurrido un tiempo de servicio 
igual o superior a dieciocho (18) años, como efectivamente fue cumplido por parte 
del demandante. Dicha situación administrativa, tal como lo preceptúa el Decreto 
4433 de 2004 le permite acceder a una asignación de retiro. 
 
Nos resulta pertinente acotar que de conformidad con lo prescrito en el artículo 99 
del Decreto 1790 de 2000, para emitir la Resolución Ministerial No. 0571 del 24 
de marzo de 2021, como requisito previo se consideraron las recomendaciones 
adoptadas por la Junta Asesora del Ministerio de Defensa, mediante la  cual se 
consideró el retiro por la causal de llamamiento a calificar servicios del señor TC 
(RA) ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS. 
 
A propósito del hecho de que el Llamamiento a Calificar Servicios se encuentra 
dentro de las llamadas potestades discrecionales, nos resulta pertinente indicar 
que, sobre el tema de la facultad discrecional, el Consejo de Estado se ha 
pronunciado, en su sentencia de fecha 10 de febrero de 2011, M.P. Dra. 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA Rad. N° 11001-03-15-000-2010-
01239 (trascribo aparte) 
 

“La decisión en torno al llamamiento a calificar servicios, se enmarca 
en un proceso donde está inserto el uso de una facultad discrecional 
de determinados órganos de las Fuerzas Militares, sin embargo, los 
actos administrativos que se expidan en virtud de dicha facultad 
deben estar encaminados al mejoramiento del servicio y es, a la 
parte demandante, a quien le corresponde demostrar que la 
autoridad administrativa, en ejercicio de sus facultades, 
persiguió finalidades diferentes”   

 
Precisamente por lo anterior, el llamamiento a calificar servicios, en cuanto es 
facultad discrecional, no exige motivación del acto, pero sí la justificación de los 
motivos; tal como lo ha sentado la jurisprudencia de la Jurisdicción Contenciosa, 
en el sentido que la administración no está en la obligación de motivar sus 
decisiones, pues las mismas, al estar cobijadas por la presunción de legalidad, se 
entienden expedidas en aras del mejoramiento del servicio, sin que ello signifique 
que carezcan de motivación. En ese sentido se ha pronunciado el Consejo de 
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Estado, en la sentencia de fecha 16 de febrero de 2006, MP. Dr. JESÚS MARIA 
LEMUS BUSTAMANTE Rad. N° 8182-05 (transcribo aparte en cursiva) 
 

 “El Presidente de la Republica tiene sobre el personal del Ejército 
Nacional, según los reglamentos, la facultad de retirarlos del servicio 
activo, con el sólo concepto de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa, 
sin que requiera explicar de otro modo sus móviles. Estos Decretos 
se asumen como proferidos en ejercicio de sus potestades sobre el 
personal subalterno y en beneficio de la misión constitucional y legal 
del servicio público a su cargo. Por lo tanto, se presumen ajustados a 
la normatividad, a menos que se demuestre en juicio,……….. Que se 
infringieron las normas en que debía fundarse o fueron expedidos 
irregularmente, mediante falsa motivación o con desviación  de las 
atribuciones o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa. Empero, corresponde al demandante en estos eventos 
demostrar las violaciones normativas causadas. Por tratarse de una 
facultad discrecional no era de rigor que el acto que ordenó la 
remoción, ni el concepto de la Junta Asesora del Ministerio de 
Defensa Nacional expresaran en concreto los motivos de la decisión, 
que sí son indispensables para los actos reglados con el objeto de 
determinar la conexidad entre los hechos y el derecho aplicado. De otro 
lado debe decirse que la desvinculación se origina en un acto discrecional 
plenamente justificado, sin que haya lugar a controversias con el 
empleado, porque ella se produce por la voluntad del Gobierno Nacional”   

 
Así las cosas, se puede colegir que en cuanto a motivación de la Resolución N° 
DEMANDADA, esta expresada dentro del considerando del acto administrativo 
definitivo, no en forma singular o subjetiva como pretende el demandante, sino de 
una forma normativa u objetiva como lo prescribe la jurisprudencia. Motivación que 
de manera clara indica, las norman que sustentan la facultad discrecional del retiro 
por llamamiento a calificar servicios; empero cumpliendo con los presupuestos 
objetivos requeridos, de un tiempo mínimo de servicio y acceder a una asignación 
de retiro; como se encuentra acreditado dentro del proceso. 
 
En segundo término, abordando la desviación de poder, como vicio material del 
acto, sustentándose la parte demandante, en el hecho de que se retiraron más 
oficiales con el mismo Acto administrativo sin tener en cuenta lo que denomina la 
parte activa como la situación real y fáctica de su representada, nos permitimos 
manifestar que disentimos totalmente de esta posición habida cuenta que , si bien 
se realizó un solo Acto Administrativo de Retiro para varios oficiales, esto no 
quiere decir que por ese hecho exista la causal de anulación que se invoca. El 
hecho de que en el Acto Acusado se plasme la decisión final producto de varias 
actuaciones previas no puede considerarse desde ningún punto de vista como una 
causal para que se declare la nulidad del mismo. No puede afectarse la 
presunción de Legalidad de un Acto proferido por la Administración basándose en 
una simple afirmación subjetiva no probada, más aun, insistimos, cuando el 
estudio que genera la recomendación para ascenso del personal de Coroneles, es 
un órgano colegiado como lo es la Junta Asesora del Ministerio de Defensa; 
mirarlo de otro modo, sería darle cabida a que cualquier afirmación subjetiva sin 
sustento probatorio, ipso facto generara la ilegalidad de un acto administrativo 
cobijado por la presunción de legalidad y constitucionalidad. 
 
De conformidad con las previsiones que realiza el artículo 167 del CGP se 
encuentra en cabeza de la persona que pretende ser indemnizada la carga 
probatoria, es decir, la parte actora deberá demostrar, con pruebas legalmente 
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allegadas al proceso, que la Resolución Ministerial No. 0571 del 24 de marzo 
de 2021, fue proferida con vicios de desviación de poder y falsa motivación y no 
simplemente pretender que se acceda a lo pretendido con base en meras 
apreciaciones subjetivas no probadas, en virtud que como lo señala en forma clara 
la jurisprudencia del Consejo de Estado, el acervo probatorio debe ser 
incontrovertible y categórico; ya que hasta el momento no se ha logrado 
demostrar lo propuesto en el libelo demandatorio. 
  
Finalmente me permito manifestar que la estructura PIRAMIDAL de la fuerzas 
militares tiene su fundamento en la necesidad de cumplir con la función que le es 
asignada dentro del Estado y las necesidades del servicio,  lo  que  implica que no 
todos pueden llegar a ascender al grado más alto, premisa constitucionalmente 
acatada dentro del estamento militar y dentro de toda la administración pública. 
 
No todos los miembros de las fuerzas Militares tienen calidades para ser General de 
la República, pese a que si las tengan para ser Coronel o simplemente Mayor; 
Circunstancia esta que es plenamente conocida por todos y cada uno de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, desde que inician su carrera militar. 
 
En el presente caso, es claro que el Gobierno Nacional tuvo en cuenta las 
necesidades del servicio y el escalonamiento que ES PIRAMIDAL, lo cual no 
obedeció a intereses particulares como quiere hacerlo ver el demandante. En 
tanto, si en las Fuerzas Militares se tuviera que apelar a no poder retirar a nadie 
del servicio activo, se tendría que estas instituciones no podrían cumplir con las 
jerarquías que las caracterizan; éste tránsito a una pirámide jerárquica de por si 
conlleva, de manera implícita, que los miembros de las mismas se deben retirar en 
la medida en que se acercan a la cúspide. 
 
Al respecto la Corte Constitucional, mediante sentencia C-072 de 1996, precisó: 
 

“(…) 
El llamamiento a calificar servicios es un valioso instrumento institucional de 
relevo dentro de la línea jerárquica, en cuya virtud se pone término al 
desempeño de unos para permitir el ascenso y la promoción de otros (…) 

 
Tal atribución hace parte de las inherentes al ejercicio del poder jerárquico de mando 
y conducción de la fuerza pública, cuyas autoridades deben disponer de poderes 
suficientes para sustituir, en la medida de las necesidades y conveniencias, con 
agilidad y efectividad, al personal superior y medio de las jerarquías militares y de 
policía, con base en apreciaciones  y evaluaciones de naturaleza institucional y 
según el cometido que le es propio.  
 
Por los argumentos expuestos durante el presente proceso con todo respeto le 
solicito a la Honorable Magistrada, muy respetuosamente, se nieguen las 
pretensiones de la demanda. 
 

6. PRUEBAS 
 
Pruebas parte demandada: 

 
Respetuosamente, me permito solicitar a su Despacho, que se decreten las 
siguientes pruebas y se oficie por secretaría así: 
 

1. Se oficie al Director de Personal de Ejército Nacional para que remita lo 
siguiente:  
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a. Copia íntegra del Acta de Junta Asesora No. 01 del 20 de enero de 
2021.(y anexos si los hubiere) 

b. Informe si se adelantan investigaciones disciplinarias o penales en 
contra del Oficial en retiro. 

c. Antecedentes administrativos de la Resolución Ministerial 0571 de 24 de 
marzo de 2021.   

d. Informe si el oficial en retiro radico algún tipo de queja por persecución 
laboral en contra de otro oficial de mayor jerarquía. 

 
2. Se oficie al Inspector General del Ejército Nacional para que remita lo 

siguiente:  
 
a. Copia íntegra de LA REVISTA realizada del 10 al 15 de agosto de 

2020 a la Segunda Brigada. 
b. Se indique que acciones administrativas que se realizaron con base 

en la los resultados de la revista.   
c. Se informe si se adelantó investigación disciplinaria, fiscal o penal 

por los hallazgos encontrados en la revista realizada en la BR02. 
 
 

7. EN CUANTO A LAS COSTAS 
 

Esta demandada se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el 
Despacho se abstendrá de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha 
comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte 
de estas. 

 
8. PERSONERÍA JURÍDICA 

 
De manera respetuosa, solicito a su señoría, reconocerme personería para actuar 
dentro del presente proceso administrativo en los términos del poder otorgado por 
el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección de Asuntos Legales. 

 
 

9. ANEXOS CON LA DEMANDA 
 

 Poder de sustitución otorgado por la Dra. Angélica María Vélez González, 
Apoderada Principal 

 Poder conferido por el Director de Asuntos Legales del Ministerio de 
Defensa Nacional a la apoderada principal  

 Los soportes y certificaciones que acreditan el cargo 

 Los enunciados en el acápite de pruebas 

 Cedula de Ciudadanía apoderada Sustituta  

 Tarjeta profesional apoderada Sustituta.  
 

10. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito Nacional, 
Sede Bogotá D.C. ubicada en la dirección Carrera 46 # 20 B -99 Cantón Caldas, 
Puente Aranda, Edificio Pabellón “MY Carlos Lara Rozo, vía web al correo 
electrónico:  
 
Entidad: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
Apoderada: jenny.pachon@ejercito.mil.co y japs2411@hotmail.com 
Celular: 3103212793. 

mailto:didef@buzonejercito.mil.co
mailto:tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:jenny.pachon@ejercito.mil.co
mailto:japs2411@hotmail.com


PÚBLICA CLASIFICADA 
 

                                                                                                                                                                                Pag 18 de 18 

 

  

 
Carrera 46 N° 20b – 99 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Caldas Edificio “MY. Juan Carlos Lara Rozo” Piso 2 
didef@buzonejercito.mil.co  - tatiana.lopez@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
  

PÚBLICA CLASIFICADA 
    

 

 
 
Con la debida consideración,  

   
 

 
 
 
JENNY ADRIANA PACHÓN SORZA 
C.C.No. 35.426.630 de Zipaquirá  
T.P. No. 242945  del C.S. de la J 
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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
               COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
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JEFATURA JURÍDICA – DIRECCIÓN DE DEFENSA  

 

  
Carrera 46 N° 20 B – 99.  
Cantón Occidental “Francisco José de Caldas” 
www.ejercito.mil.co  

 

Honorable Magistrada  

PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA – 

SUBSECCION “E” SISTEMA ORAL 

E.  S.   D. 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 25000234200020210080800. 

DEMANDANTE: ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

 
 

ANGÉLICA MARÍA VÉLEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.852.174 de Bogotá, y portadora de la T.P. No. 158.365 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, de manera 

respetuosa me permito SUSTITUIR el poder a mí otorgado, a la Doctora JENNY 
ADRIANA PACHON SORZA, abogada titulada, identificada con cédula de ciudadanía No. 

35.426.630 de ZIPAQUIRA y portadora de la Tarjeta Profesional No. 242945 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia Señor(a) Juez, solicito reconocerle personería. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VÉLEZ GONZÁLEZ  

C.C. 52.852.174 de Bogotá  

T.P. 158.365 del C.S.J. 

 

Acepto, 
    

 

 

 

 

 
C.C. No. 35426630 DE ZIPAQUIRA 

T.P. No  242945 DEL C.S.J.  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

 

*2022251003395193* 
Al contestar, cite este número 

Radicado N° 2022251003395193: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- JEMPP-CEDE11-DIDEF -1.9 

 
Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
Señor Mayor General  
HELDER FERNAN GIRALDO BONILLA  
Inspector General del Ejército Nacional 
Bogotá D.C. 
  
Asunto: Solicitud antecedentes administrativos 
 
 
RADICADO: 25000234200020210080800. 
DEMANDANTE: ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS 
JUZGADO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN 

SEGUNDA – SUBSECCION “E” SISTEMA ORAL 

 
Respetuosamente, me permito solicitar al General Inspector General del Ejército, 
ordene a quien corresponda, remitir en el menor tiempo posible copia íntegra y 
legible de los documentos que a continuación enuncio, relacionados con el señor 
TC (RA) ELKIN JAVIER GONZÁLEZ CUADROS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.489.894; los cuales servirán como material probatorio para la 
defensa de los intereses de la Nación, en el proceso de la referencia; así: 
 

1. Copia íntegra de LA REVISTA realizada del 10 al 15 de agosto de 2020 
a la Segunda Brigada. 

2. Se indique que acciones administrativas que se realizaron con base en 
la los resultados de la revista.   

3. Se informe si se adelantó investigación disciplinaria, fiscal o penal por 
los hallazgos encontrados en la revista realizada en la BR02. 

 
Finalmente, me permito solicitar a mi General que su respuesta sea dada lo antes 
posible a los correos electrónicos japs2411@hotmail.com y 

taloconsultores@gmail.com, en consideración a que se encuentran corriendo los 
términos procesales para elaborar y presentar la contestación de la demanda, y 
atendiendo a la necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad en 
el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 
 
ORIGINAL EN TRAMITE DE FIRMA 
 
Teniente Coronel FRANCISCO JAVIER VELÁSQUEZ GUZMÁN 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejército. 
 

  
      
Elaboró: Jenny Pachón 
Abogada DIDEF Bogotá 
 
 
 
 
Revisó: TE. Lady Ariza 
Oficial de Defensa DIDEF 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

 

*2022251003395053* 
Al contestar, cite este número 

Radicado N° 2022251003395053: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- JEMPP-CEDE11-DIDEF -1.9 

 
Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
Señor Coronel 
WILLIAM ALFONSO CHAVEZ VARGAS 
Director de Personal- Ejército Nacional 
Cra. 46 No. 20B- 99 Cantón Occidental Francisco José de Caldas Edificio COPER  
3 PISO 
Bogotá D.C. 
  
Asunto: Solicitud antecedentes administrativos 
 
 
RADICADO: 25000234200020210080800. 
DEMANDANTE: ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS 
JUZGADO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN 

SEGUNDA – SUBSECCION “E” SISTEMA ORAL 

 
Respetuosamente, me permito solicitar al señor Coronel Director de Personal, 
ordene a quien corresponda, remitir en el menor tiempo posible copia íntegra y 
legible de los documentos que a continuación enuncio, relacionados con el señor 
TC (RA) ELKIN JAVIER GONZALEZ CUADROS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.489.894; los cuales servirán como material probatorio para la 
defensa de los intereses de la Nación, en el proceso de la referencia; así: 
 

1. Copia íntegra del Acta de Junta Asesora No. 01 del 20 de enero de 
2021.(y anexos si los hubiere) 

2. Informe si se adelantan investigaciones disciplinarias o penales en 
contra del Oficial en retiro. 

3. Antecedentes administrativos de la Resolución Ministerial No. 0571 de 
24 de marzo de 2021.   

4. Informe si el oficial en retiro radico algún tipo de queja por persecución 
laboral en contra de otro oficial de mayor jerarquía. 

 
Finalmente, me permito solicitar a mi Coronel que su respuesta sea dada lo antes 
posible a los correos electrónicos japs2411@hotmail.com y 

taloconsultores@gmail.com, en consideración a que se encuentran corriendo los 
términos procesales para elaborar y presentar la contestación de la demanda, y 
atendiendo a la necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad en 
el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Cordialmente, 
 

ORIGINAL EN TRAMITE DE FIRMA 
 
Teniente Coronel FRANCISCO JAVIER VELÁSQUEZ GUZMÁN 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejército. 
 

      
Elaboró: Jenny Pachón 
Abogada DIDEF Bogotá 
 
 
Revisó: TE. Lady Ariza 
Oficial de Defensa DIDEF 
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